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Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00374-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho Resuelve: 

 

1º Téngase por notificado al demandado Manuel Andrés Villalba Aguirre por conducta 

concluyente, del auto calendado 7 de julio de 2021 por medio del cual se libró mandamiento de pago 

[014AutoMandamientoPago], de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, el día de 

presentación del escrito que antecede [015ContestacionDemanda -016CorreoContestacionDemanda] el 28 

de septiembre de 2021. 

 

2º Por secretaría Contabilícese el término de que dispone el extremo pasivo para formular 

excepciones. – art. 91 Código General del Proceso. 

 

3º Advertir al demandado Manuel Andrés Villalba Aguirre al tratarse de un proceso de 

menor cuantía, necesariamente necesita otorgar poder a un abogado o acreditar su derecho de postulación 

para presentar la respectiva contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


